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Delegaclón Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo
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DICTAMEN DE ADJUDICAC!ÓN DIRECTA POR EXCEPC¡ÓN A LA LICITACIóNPIJAUCI
PROCEDITIIIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITAC]ÓN

PiJBLICA NIJMERO AD-EXC.O24.I 6

EN LA CIUDAO DE MEXICO, SIENDO LAS 16:00 HORAS DEL DfA 12 OE JULIO DE 2016, SE ENCUENTRAN
REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AIVNRO OBREGÓN, UBICADA EN:

CALLE 10 ESQ. AV. CANARIO, COL. TOLTECA, C.P.01150, DELEGACIÓN ÁUVRRO OBREGÓN, LOS SUSCRITOS:
C. LIC. ANTONIO CRUZ BENIGNO, JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y
ESTIMACIONES: Y EL C. ING. ARQ. EDGAR ABRAHAM VILLALOBOS HERNANDEZ, JEFE DE UNIDAD
DEPARTAMENTAL DE ANÁLISIS DE COSTOS Y PRECIOS UNITARIOS; AMBOS ADSCRITOS A I.A DIRECCIÓN
TECNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓRCNruO POLÍTICO
ADMINISTRATIVO EN AI-VRRO OBREGÓN, CON OBJETO DE EMITIR OPINIÓN RESPECTO A LA CONVENIENCIA
DE FORMALIZAR UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARLOS POR UNIDAD DE
CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, CONSISTENTE EN: "TRABAJOS DE
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE GIMNASIOS EN LAS COLONIAS BELLAVISTA, EL POCITO, GARCTMARRERO,
GENERAL CARLOS A. MADRAZO, PONCIANO ARRIAGA, PROGRESO T]ZAPAN Y VALENTIN GÓMEZ FARIAS,;
ASf COMO, TRABAJOS DE SUMINISTRo Y coLocAcIÓN DE JUEGoS INFANTILES EN LAS coLoNIAS
GARCIMARRERO REACOMODO, LA ANGOSTURA, LOMAS AXIOMATLA, OLIVAR DE LOS PADRES; Y
TRABAJOS DE BALIZAMIENTO Y SEÑALZACIÓN EN LA COLONIA LAS PALMAS: TODAS DENTRO DEL
PERIMETRO DELEGACIONAL.''

VISTAS

LAS DOCUMENTALES CONSISTENTES EN EL ESTUDIO TECNICO-ECONÓMICO CORRESPONDIENTE A LA
ADJUDICACIÓru OINECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERo AD.Exc.o24.I6, PARA
DICTAMINAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LA OBRA PÚBLICA, CONSISTENTE EN: EL OBJETO DE LA OBRA
SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DIoTAMEN, QUE SIRVE coMo BASE PARA REALIZAR EL
CONTRATO DE OBRA PIJBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, COMO PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR
ADJUDICACIÓII OINECTR, PREVISTO EN EL ARTfcULo 63 FRAGCIÓN lV DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL.

ANTECEDENTES

LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN ES UN ÓRcn¡¡o PoLfTIco ADMINISTRATIVo DEScoNcENTRADo DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL QUE DE MANERA AUTÓNoMA LLEVA A cABo LA
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANoS, MATERIALES, TEcNIcoS Y FINANcIERoS. Y coN ánse ITt
LOS LINEAMIENTOS JURíDICOS REALIZA FUNCIONES DE GoBIERNo PARA BRINDAR A Lo§ HABITANTES DE
LAS COLONIAS DE LA DEMARCACIÓN LOS MEDIoS Y SERVICIoS PÚBLICoS A TRAVÉS DE ACCIoNES DE
OBRA PtJBLICA.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL Y SU REGTAMENTO INTERIOR, AL ÓRGANo PoLfTICo ADMINISTRATIVo EN ATvRno
OBREGÓN PoR coNDUCTo DE LA DrREccróru oerueRRL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, LE
CORRESPONDE LA ATENCIÓN Y PRIORIZACIÓN DE LA DEMANDA cIUDADANA EN MATERIA DE
coNSTRUcclÓN, MANTENIMIENTo, coNSERVActóN y REHABtLtrActóN DE r-ns oanns, esi cóuo re
PMTTICNCIÓru. PROGRAMACIÓN, EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA OBRA PTJELICN.

euE DENTRo DE LA pl_RxeRclóru y pRoGRAMActór.¡ oe Le oene pu BLICA, LA DIRECCIÓN GENERAL DE
OBRAS.Y DESARROLLO URBANO DEL óncnr.¡o PolfTlco ADMTN ISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, TIENE
COMO OBJETIVO REALIZAR LA OBRA PUBLICA EXISTIENDO LA NECESIDAD DE EJECUTAR LA OBRA PUBLICAA LA QUE EFTEREN eu entlcuLO 23 Y 24 INC|SO '.C" DE LA LEY DE oBRAs púaulcls DEL DISTR¡TOSER

ASf 'AS,FEDERAL; coMo secclór.¡ 3 NUMERAL 3.5 DE LAS poullcas ADMlNtsrRATtv
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA.

En Álvano Obnegón, vecinos y delegación gobernamos juntos,

Av. Canario Esq. Calle 10, Cot. Tolteca, C.p. 01 iSO
delegado(@,dao.df.gob.mx página web: www.dao.gob.mx

Tels.: 5276 6701 / 5276 6728
Página 1 de 13

CDMX

Correo:

& ,Í.,tr,,. ' ¡rní)r¡ntir. rlir-anre Cil k, niltIrAlDZa. haqamos CUltUra dC USaf papel reciolado.
O!R!odi

Y



w
CIUDAD DE MÉXICO

Delegación Álvaro Obregón
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GOBTERNO o€TEGACONAT 2015 -2018

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA L¡CITACIÓN PÚBLICA
pRocEDtMtENro DÉ¿óñiÁÁirtié¡¡ poCao¡uorcActóN DtREcrA poR ExcEPctóN A LA LlctrAclóN

PÚBLICA NÚMERO AD.EXC-024.16

RESULTANDOS

PR¡MERo.. oUE EL ÓRGANo PoLITICo ADMINISTRATIVo EN AI-VRNO OBREGÓN, HA DISPUESTO ENTRE SUS

PIáNES DE GOBIERNO LA CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA

INFRAESTRUCTURA DE LAS COLONIAS DE LA DELEGACIÓN AIVNRO OBREGÓN, LO ANTERIOR EN

RESPUESTA AL FIRME coMPRoMISO DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE

MÉXICO, DE BRINDAR A LOS HABITANTES LOS MEDIOS Y SERVICIOS, MISMOS QUE CONSIDERANDO SU

CARACTER DE INTERES PÚBLICO SE VEN ATENDIDOS A TRAVES DE LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE OBRA
PUBLICA EN LAS COLONIAS QUE CONFORMAN LA DEMARCACIÓN, PUES DICHAS OBRAS TIENDEN A
CONSOLIDAR LA ASPIRACIÓN DE LA CIUDADANIA DE CONTAR CON LOS SERVICIOS SUFICIENTES DE
CALIDAD.

SEGUNDO.. QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓNONruO POLÍTICO
ADMINISTRATIVO EN ATVNNO OBREGÓN, REQUIERE DE LA OBRA PÚBLICA CONSISTENTE EN EL OBJETO DE
LA OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DIÓTAMEN, TRABAJOS QUE POR SER DE
CARACTERfSTICAS ESPECIALES, REQUIERE DE PERSONAL TECNICO CAPACITADO Y ESPECIALIZADO PARA
TAL FIN.

TERCERO.. QUE UNO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLIT¡CO ADMINISTRATIVO EN AI-VRRO OBREGÓN, ES LA CARENCIA
DE ELEMENTOS, INSTALACIONES Y PERSONAL TECNICO CALIFICADO PROPIOS' EN LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS, PARA REALIZAR LOS TRABAJOS DE LA OBRA PUBLICA,
CONSISTENTES EN EL OBJETO DE LA OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, SE HACE
NECESARIO CONTRATAR LA OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE
TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO A UN TERCERO, EN TERMINOS DEL ARTÍGULOS 3'
APARTADO "A" DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; UNA VEZ TERMINADOS LOS
LEVANTAMIENTOS DE NECESIDADES Y PRESUPUESTACIÓN DE LOS TRABAJOS RESPECTIVOS, PARA
CONTAR CON EL PRESUPUESTO BASE DE REFERENCIA DE LOS MISMOS, A LOS QUE SE REFIERE EL
ARTICULO 23 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SECCIÓN 3 DE LAS POLÍTICAS
ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA.

CUARTO.. QUE AL REALIZAR UNA LICITACIÓN POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A cUANDo MENoS TRES
CONCURSANTES, TIENE EL ¡NCONVENIENTE DEL TIEMPO OUE SE TIENE OUE ESPERAR PARA CUBRIR LOS
PLAZOS DE LEY DESDE LA CONVOCATORIA Y/Ó INVITACIÓ¡¡ HRsTe EL FALLo DE LICITACIÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, REALIZAR UN PROCESO DE LICITAcIÓN, GENERARÍA UN TIEMPo MAYoR
AL DEL PRocESo DE CONTRATAC|óN PoR ADJUDIcAcTóN DIRECTA, coN REt-ActóN AL MoNTo rorAl DE
LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA.

CDMX n

QUINTO.. QUE
LETRA DICE: '

LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARTÍCULO 63 FRACCIÓN IV A LA
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Delegación Álváro Obregón
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Urbano

DtcTAMEN DE ADJUDlc¡clór.¡ DtREcrA póR ExcEPctóN A LA LlclrAclóN PÚBLtcA

pRocEDrMrENro DE coNrRArAcróN poR dJ¡lib,rc-Ábóñ orneóir p-on ExcEPclóN A LA LlclrAclóN
PúBLlcA ¡lÚmeno AD'Exc'o24'l 6

SEXTO.- QUE EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO EN SU ARTICULO 75-B

TNRCCIÓ¡I I, OUE A LA LETRA DICE:

SÉPTIMO.. QUE EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS DE OBRA PI.JBLICA, CONSISTENTES EN EL OBJETO DE

Ln osnn SEñALADo EN EL PROEM|O DEL PRESENTE DTCTAMEN, OUE PRETENDE REALIZAR, 4qql.E_N.qF3.4
cANTtDAD DE g2,992,693.e8 (DOS MILLONES NOVECTENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETSCIENTOS NOVENTA Y

TRES PESOS 98/1oO M.N.); |ÑCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y FUERON PRESUPUESTADOS
poR LA JEFATURA oE uñl'oeo DEpARTAMENTAL DE RruAusls DE cosros Y PREclos uNlrARlos ADSCRITA

nü órnetciOñ oeGnnL DE oBRAS y DESARRoLLo URBANo DEL óRGANo PoLfTlco ADMlNlsrRATlvo EN

AIVNNO OBREGÓN, TOMANDO COMO BASE EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS EMITIDO POR

LA CooRDINACIÓN TECNICA DE LA secRETRnfR DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRTO FEDERAL, DE

coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECTDo EN Los ARTfcuLos 63 FRACcIóN tv Y 64-Bls FRAccloN ll DE LA LEY

DE OBRAS PI'BLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 75.8-I DE SU REGLAMENTO.

ocTAVo.. QUE EL MoNTo ToTAL DE LoS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA, CONSISTENTÉS Eru EL OBJETO DE

LA OBRA SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, QUE PRETENDE REALIZAR, SUPERA EL
MONTO DEFINIDO PARA ADJUDICACIONES DIRECTAS ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 32 DEL DECRETO DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, POR LO QUE SU
CoNTRATAcIÓN SE REALIzÓ A TRAVES DEL ARTÍCULo 63-II DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL.

NovENo.- euE pARA cuBRtR EL coMpRoMrso DERtvADo DE m e¡ecuctóN DE Los TRABAJoS DE oBRA
PIJBLICA, OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN SE CUENTA CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS
OEL EJERCICIO FISCAL 2016, AUTORIZADOS POR LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECNETRNh OE
FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2016. MEDIANTE OFICIO DE
AUToRTzACtóru ruuuEno sFDF/sE/s12t2016, EMtlDo poR LA suBSEcRETAnh oe EGRESoS DE LA
secRerRRlR DE FTNANZAS DEL DtsrRtro FEDERAL y poR u olREcclóN GENERAL DE ADMtNtsrRRclór.¡
DEL ÓRcnruo poUTIco ADMINISTRATIVO EN AI-vRRO OSRCCÓN MEDIANTE OFICIO I.IIIN¡CRO
DAO/DGA/0I85/2016, DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2016, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ERTICULO 23 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

DEEIMO.. QUE EL OBJEÍO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJuotcRctóru DrREcrA PoR
excrpctór.¡ A LA LtctrActóN púaLtcn uúueRo AD.Exc-024.1 6, LO CONSTITUYE LA EJECUCIÓI.¡ oe Ios
TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTES EN EL OBJETO DE LA OBRA SEÑnuoo EN EL PRoEM
PRESENTE DICTAMEN, DE CONFoRMIDAD coN LoS TÉnulruos DE REFERENCIA CoN SUS

En Álvaro Obregón, vecinos y delegación gobernamos iuntos.
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Delegación Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo
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D¡6TAMEN DE ADJUotcActóN DlREcrA poR EXcEpclóN A LA LlclrAc!ÓN PIIBL¡CA
pRocEDrMrENro DE coNrRArAc¡óN poR eb;¡riorc-Átóñórñióir p-ón eicEpc¡óH A LA LlclrAclóN

PÚeulcl NÚMERo AD'Exc'024'1 6

ALCANCES; MODELO DE CONTRATO A BASE DE PRECTOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE

TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO OTTENMITNOO; CATALOGO DE CONCEPTOS" CON CANTIDADES;

REQUERIDAS PARA LAEJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PtJBLICA.

DÉcIMo PRIMERo.. QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓNCNruO

poLtTrco ADMrNrsTRATrvo EN AlvRno oáñEéo¡¡, Ñonnro A LA coNTRALoRfA INTERNA EN ALVARO

oánecñ rns rrcnns oieürsroñ or n tNVtrActóN A LA pERSoNA FfstcA o MoRAL; DE ENTREGA DE LA

pñoFóéicró¡; oE rr,¡iéréñ óÉ ónCró-oe Á§rc¡¡ÁóloN DE coNrRnro; y DE cELEBRActóN DEL coNrRAro,
DENTRo DEL pRocEDrMrENTo oe co¡¡rnÁrICroru-ponÁo¡uorcncróru olnecrn PoR ExcEPclón R u
IrórrÁbloñ iuaLlóÁ Nuuenoló-exc-oi.c-¡a, pARA LA FoRMALIZACIó¡¡ oet coNTRATo EN LA MODALIDAD

oE pnecros uNrrARros poR uNTDAD oe co¡rbepro DE TRABAJo TERMINADo y rtEMPo DETERMINADO' DE

Los TRABAJos DE oáñn puairóÁ Co¡rsrsrENTES EN EL oBJETo DE LA oBRA SEñALADO EN EL PRoEMlo

DEL pRESENTe orcrn¡¡ÉN, DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN EL Rnrlcut-o 61 Y 63-lv DE LA LEY

DE OBRAS PÚATICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

oÉcrrvro sEGUNDo.- euE LA secnernnlR DE oBRAS y sERvrcros DE LA ctuDAo oe uExtco coMo uAxlvlo
REpRESENTANTE DEL sEcroR DEL coNJUNTo DE DEPENDENCIRS, óncRruos DESCONCENTRADOS,

DELEGACToNES y ENTTDADES DE LA ADMtNtSTRAcIór.¡ púeLlcA DE LA cluDAD DE MÉxlco QUE REALIZAN

óBü iiiáfióa, puaiicb eñ sú pónrÁr- oe TNTERNET u¡ neuclóN DE pERsouas rlslc¡s Y MoRALES
INSCRITAS EN EL REGISTRO DE CONCURSANTES AL 31 DE DTCIEMBRE DE 2015, LA CUAL SE ACTUALIZA
MENSUALMENTE.

oÉc¡uo TERCERo.. QUE DE ACUERDo coN LA RELACIÓN DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, INSCRITAS

EN EL REGISTRo DE coNcURSANTES eI ofI 31 DE DIC¡EMBRE DE 2015 Y SUS ACTUALIZACIONES, SE

col.IsIoenÓ A LA PERSoNA MoRAL DENoMINADA ROHEAL, S.A. DE C.V. POR CONTAR CON EL REGISTRO DE

coNCURSANTE coRRESpoNDtENTE ANTE LA secnrrRRfR DE oBRAS Y sERvlclos DE LA cluDAD DE

UEXICO, MISMA QUE POTENCIALMENTE TIENE LA POSIBILIDAD DE PARTICIPAR EN UN EVENTO CONCURSAL,
yA sEA Éon llclrRclór{ púsl-rcR o poR tNVtrActóN RESTRTNGTDA EN LA oBRA PÚBLlcA QUE coNTRATA LA

NOIr,rÑTSTNECIÓN PÚELICA DE LA CIUDAD OE IVIÉXICO POR DISPONER DE LA CAPACIDAD TECNICA, LEGAL,

FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA.

oÉcrrr¡o cuARTo.- euE l-A olRrcclóru GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo DEL Óncnruo
pol|rIco ADMINISTRATIVo EN AI-vRRo oaREcÓN, IruVIrÓ A LA CONTRATISTA ROHEAL, S.A. DE C.V., DE

NACIONALIDAD MEXICANA, A PRESENTAR PROPUESTA, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATNCIÓ¡I
poR ADJUDtcncróru DTRECTA poR ExcEpcró¡l R u r-rclrRcrótrt puaLtcR ruú¡¡rno AD-Exc-024-16, PARA LA

ADJUDICACIÓN oTL CoNTRATo EN LA MoDALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE
TRABAJo TERMINADo y lEMpo DETERMTNADo, pARA m e¡ecucróN DE Los TRABAJoS DE oBRA pútgLlce

coNSISTENTES EN EL oBJETo DE LA ognn seÑeLADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE DICTAMEN, CON
FEcHA DE tNtcto DE Los TRABAJos el oln 14 DE JULro oE 2016 y FEcHA DE TERMtNAcIóru el o[R ot oe
Acosro DE 2016, coN uN peniooo DE EJEcuctó¡l oe 49 DIAS NATURALES.

OECI¡I¡O QUINTO.. QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN TI NNTÍCULO 64.815 TNRCCIÓI.I I DE LA
LEY DE oBRAS PÚBLIcAS DEL DISTRITo FEDERAL, SE INVITÓ AL CONTRATISTA A PARTICIPAR EN EL
pRocEDtMtENTo DE ADJUDtcActó¡¡ olRecte poR EXCEpctóN A LA llctrRctór.l puellcl ¡lúuERo AD-Exc-
024-16, pRopoRctoNANDo Los stculENTES DocuMENTos NEcESARtoS pARA LA pRESENTncTóru DE LA
PROPoSICIÓN: TERMINoS DE REFERENCIA coN SUS RESPECTIVOS ALCANCES, MODELO DE CONTRATO Y
cRrAloco DE coNcEpros coN cANTTDADES DE oBRA REeuERtDos pARA LA EJEcuctóru or los
TRABAJOS.

oÉcltt¡o sExro.- Rsl¡¡ts¡¡o, EL coNTRATrsrA RoHEAL, s.A. DE c.v. Dlo RESpuESTA AFtRMATIvA A LA
IIT¡VITNCIÓru DE PRESENTAR SU PROPUESTA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATRCIÓI.¡ POR
ADJUDIcACIÓru olnecrR PoR EXCEpcróru a u uclrncróN,¡ puallcn NúrvleRo AD-EXC-024-16, REMTT|E
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Urbano
ctuolo og t"rÉxtco GOSTERNO Df|..EC^C,ON^L 2015 ' mlt

DIcTAMEN DE ADJUDtclclóH DlREcrA poR ExcEPclóx n u ulclrlclÓN PUBLICA

pRocEDrMrENro DE coNrRArAcró¡r pon ó-¡ubicÁtróñórneóie pbn excepctóN A LA l-lclteclót'l
púeLlcl HÚnneRo AD-Exc'024'16 .

SU PROPOSICIÓru PRNR REALIZAR LOS TRABAJOS DE OANN PÚAUICA CONSISTENTES EN EL OBJETO DE LA

óaáÁ'éeñÁüóo eñ rl pRogr,¡ro orl pnEs-er.lrE DtcrAMEN, coN uN |MPORTE DE $2,57s,s08.60 (Dos

MILL6NES eurNtENros sErENrA y NUEvE MrL NovEctENros ocHo PESos 60/1oo tvt.N.¡ rr{s- !4 -c-ll]lPl9
DE g412,78s.38 (cuATRoctENTos ooce rurL sETEctENTos ocHENTA Y clNco PESos 38/100 M.N.) ouE

coRRESpoNDE AL rMpuESTo AL vALoR rénecnoo, cANTTDADES QUE SUMADAS DAN uN IMPORTE DE

$2,992,693.98 (Dos MTLLoNES NovEcrENTo§ñóvenrr y Dos MtL sElsclENTos NovENTA Y TRES PESos

e8/100 M.N.) coN FECHA DE rNrcro el t¿ oeluLro DE 2016 y FECHA DE TERMINACIóN el31 DE Acosro DE

áóre,toÑ ÚÑpEnfooo DE EJECUCIóIt oE ¿g ofrs NATURALES.

oÉclnno sÉpIuo.- euE EL óRGANo poltTrco ADMrNrsTRATlvo EN Alvnno oaRrcÓN, EN cuMPLlMlExIg

A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO

t+É,íii: -ñúório ?i"'róruoró ieóñIió:ácdñóüióo -oüe courpRENDE; lR REvrsróN, nruArtsts

DETALLADo, evnluncibN óúnruirinlvn y-ivÁiúnCrórv cuALrrArvA DE LA pRoposlclóN PRESENTADA

DENTRo DEL pRocEDrMrENTo DE coNTRAinCroru pói Áo¡uotcnctóru olnrcte PoR EXcEPctó¡J R LR

ltcrrnctó¡¡ púaLlcR tlulueno AD-Exc-024-1 6.

oÉcrrvro ocrAvo.- coMo RESULTADo DEL ESTUDIo rÉcrurco-ecoruón¡lco DE LA pnoposlctÓN
pRESENTADA DENTRo DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATActóN PoR ADJUDIcRctóru DlREcrA PoR

LióeFCIóÑ a uq rió-nncré¡r PÚáÚóÁ ÑÚ¡¡Lno Io-exc-024.16, SE TIENE QUE UNA VEZ ANALIZADA'

vALoRADA y Evnr-uÁon ü pnopósrClON pRESENTADA poR LA coNTRATlsrA ROHEAL, s.A. DE c.v.

RESULTA sER soLVENTE AL REUNTR LAS coNDtctoNES LEGALES, rÉcNlcns, Eco¡l_Órvltcns, FINANCIERAS Y

ADMtNtsrRATtvAS, REeuERtDAS poR r-n olárcclóN GENERAL DE oBRAS Y DESARROLLO uRBANo, MISMAS

QUE SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

cApACtDAD LEGAL: EL CONTRATISTA ROHEAL, S.A. DE C.V. DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD

LEGAL REeuERtDA pón re óráecclór.¡ oe¡.¡enÁu DE oBRAS y DESARROLLO uRBANo, coN BASE EN: 1.- l-A

CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE: 2.- EL ACTA CONSTITUTIVA QUE ACREDITA QUE ES UNA

PERSONA MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE ESTA CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES DE LA

nEpoáLiCÁ vreircÁ¡In E INScRITA EN EL REGISTno pÚauco DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO; 3.. PODER

NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETER
y 66NTRATAR A N9MBRE DE LA e¡¡pnesni'i.- lbt¡¡rrrrcÁclóN oncrnL vtcENTE coN ForocRnr[R, DE LA

pERSoNA QUE FIRMA LA PRoPUESTn v ouieru rtn¡¡RRA EL coNTRATo; 5'- cÉDULA DE REGlsrRo FEDERAL

DE coNrRrBUyENrES, euE ACREDTTn ouetbrÁ rñsCdrio coMo coñrnrauvENTE ANTE m srcnernRfn
óE ñÁóiÉñóÁ v ónf óiró poBLtco; 6.- REGtsrRo ANTE EL |MSS: Y 7.- REclsrRo ANrE EL lNFoNAVlr.

cAPAcTDAD rÉc¡¡tcl Y EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA ROHEAL, S.A. DE C.V. DEMUESTRA QUE CUENTA

CoN LA CAPACIDAD TECUICR REQUERIDA POR LA OIRECCIÓ¡¡ GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE: 2.- LA MANtresrRclÓt¡
ESCRITA DE CONOCER EL CONTEN IDO Y COMPROMETERSE A APLICAR LA LEY DE oBRAS púaLlcns oeL

DISTRITO FEDERAL, SU REGLAMENTO, r-Rs poUrtcAs ADMlNlsrRATlvAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN

MATERIA DE OBRA
CoNSTRUCCIÓru OC

pÚsLICn, LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES DEL PROYECTO, LAS NORMAS DE

LA ADMINISTRRCIÓU PUBLICA DEL DISTR ITo FEDERAL EI CÓOIGO FISCAL DEL

DISTRITO FEDERAL, LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE RESIDUOS sóuoos DE LA INDUSTRIA DE LA

coNSTRUcclótt v DEMAS NoRMATlvl DAD APLTCABLE; 3.- LOS rÉRUtl¡¡os DE REFERENCIA DE LOS

TRABAJOS; 4.. LOS PROGRAMAS CALENDARIZADO QUINCENAL CON CANTIDADES Y MONTOS DEL MANEJO
róx oe losDE RESIDUOS sÓI-IoOS DE LA EJECUCIÓU OE LOS TRABAJOS; Y 5.- LOS PROGRAMAS DE EJECUC

TRABAJOS DE OBRA PÚAUICN CON CANTIDADES Y MONTOS, DONDE ESTABLECE FECHA DE INICIO DE LOS

TRABAJoS Eu oln 14 DE JULto DE 2016 Y FEcHA DE TERMINAc lóu el 3i DE Acosro DE 2016, coN uN
PERIoDo DE EJEoUoIÓN DE +s OfeS NATURALES; SIENDO FACTIBLE DE
ASEGURANDO DE ESTA MANERA nI ÓNOR¡IO POTITICO ADMINISTRA
e¡ecucIÓI,I DE LoS TRABA.JoS EN EL PERIODO Y PLAZO SOLICITADO.

REALIZAR POR EL CONTRATISTA,
,Trvo EN At-vRno oBREGóN,

En Álvano Obnegón, vecinos y delegación gobernamos iuntos.

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 01 150
Correo:delegado@dao.df.gob.mx Páginaweb:www.dao.gob.mx

Tels.:5276 6701 I 52766728
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NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O RAZÓN SOCIAL; 5; LA DECLARACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR

VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE 37 DE

En Álvaro Obnegón, vecinos y delegación gobernamos iuntos.

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P.01150
Correo:delegado@dao.df.gob.mx Páginaweb:www.dao.gob.mx

Tels.: 5276 6701 I 52766728
Página 6 de 13
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rlr) inrprifiir, pionse on la neluralezr, haoamos crrll(lra d1l usar papel fcc¡clado.

CDMX n

DtcTAMEN DE ADJUDTCACTóN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LlclTAClÓN PI]BLICA
pRocEDtMlENro DE coNrRArAclo¡¡ potr-o-¡'üolcÁtóÑólneóin poi ExcEPclÓN A LA LlclrAclÓN

PÚBLICA NÚMERO AD-EXC.024.1 6

EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA ROHEAL, S.A. DE C.V. DEMU_ESTRA OUE CUENTA CON LA EXPERIENCIA

RE.UER'DA poR LA'ólneCtlór.l éenenni DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CoN BASE EN: 1

cuRRfcuLUM DE LA EMpRESA; 2.- cuRRtcÚr-u¡¡ vrrne DEL PERSoNAL DlRECTlvo PRoFESIoNAL,

ADMrNrsrRATtvo y rÉóñrco piropuesró pÁRÁ LA EJEcucróN DE Los TRABAJoS: 3.- CARTA DE

coNoctMtENTo DEL MoDELo DE coNTRAio V oe Los rÉRMlNos DE REFERENCIA DE Los TRABAJOS; 4'-

ESCRrro DE DESrcNAcróN DEL REpRESENIAnIE igcuco DE LA EJEcuclóN DE Los TRABAJoS: Y 5'-

CEDULA PRoFESIoNAL Y CURRICULUM VITAE DEL REPRESENTANTE TÉCNICO DE LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS.

cAPAcIDAo EcoNÓMIcA: LA CAPACIDAD ECONÓIUICN DEL CONTRATISTA ROHEAL, S.A. DE C.V. SE

DETERMTNA coN LA Én-#o§rbróñ iCóñourcA pRESENTADA E TNTEGRADA poR: 1.- EL PRESUPUESTo DE

Los TRABAJos coN ilái;Ñ El óÁinr-ocó DE coNCEPros; 2'- Los PREClos coN Los coNCEPTos

CORRESPONDEN A LOS DEL TABULADOR CEÑENEI. DE PRECIOS UT'TN-ÁNIOS, EMITIDO POR LA SECRETARÍA

DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MEXióq 
_OO¡IOE 

LA PROPUESTA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO

DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE I-E-OANÁ-PÚBLICA, Y DONDE EL IMPORTE DE LA PROPUESTA SE

ENCUENTRA DENTRo DEL RANGo DEL MERCÁoo-i-oEÑrRo DE Los LlMlrES ESTABLECIDOS EN EL

ARTICULo 32 DEL DECRETo DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA

GACETAoFICIALDELDISTRIToFEDERALPARAELEJERoICIo20I6.

CAPACIDAD FINANCIERA: EL CONTRATISTA ROHEAL, S.A. DE C'V. DEMUESTRA QUE CUENTA CON LA

cApActDAD FTNANCTERA REeuERtDA poR LA DlREcilóN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO'

CON BASE EN: 1.- LA CoNSTANCIA DE nEClSrnb OE COTCUnSANTE; 2.- LA D!:CSRACIÓN FISCAL ANUAL

coN sus ANEXos, coRRESPoNDIENTES Ár prnlooo tnlueonro ANTERIoR: 3'- LAS DECLARACIoNES

pARoIALES DEL EJERctcto 2016 A LA FEcHA oE ÉneserurAclóN DE LA PROPUESTA; 4.-Los ESTADOS DE

poStCtóN FINANCIERÁ, ÁublrnoOs POR CoNTADoR PÚBLICO EXTERNo; s.- LA cED-UrA PRoFESIoNAL DEL

bóñiÁóóá'i;tjriIrco EXTERN9; 6.- EL oFtcó óE nuiontzActóN y REGtsrRo vlcENrE DEL coNrADoR
priBLrco EXTERNo eüü éücÉrrnntÁ óe nÁcreruoA y cREDrro púBltco ASf coMo, LA CoNSTANCIA DE

cuMpLtMtENTo DE LA NoRMA DE EDUcÁC¡óÑ corurr¡¡un oÉr- nÑo souclrADo EN LA lNVlrAclÓN

CoRRESpoNDIENTE, ANTE EL coLEGto ó Ñocl,qclóN A LA QUE PERTENEZCA 7.- EL EScRlTo DE

ññoi.,ióóIóNEÑ ei'ouE MANIFIESTA BAJoPRoTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA

FoRMA coN LAS oBLrcACroNES FTscALES A su cARGo pREVtsrAS EN EL cóDlco FlscAL DEL DlsrRlro

FEDERAL; 8.. EL ESCRITS EN EL oUE MANIFiESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE EN CASO DE

sER FAVoRECTDo coN LA ADJUDTcAcTó¡¡ oel óóNrRATo oBJET-o DEL pRocEDtMlENTo DE ADJUDICACIÓN

DIRECTA, PRESENTARE N iN TECTIA DE FIR_MA DEL CONTRATO LA CONSTANCIA DE NO ADEUDOS DE LAS

coNTRtBUCtoNES ouE LE ApLleuEN v oue HAYA MANIFEST;DO EN su EScRlro DE PRoMoclÓN,

coNFoRME A crRCUr-AR DE LA sEcRtlÁ 
- - nunruá§ oer- DtsTRtTo FEDERAL NúMERO

sF/cc/141 111t20o7 puBLtcADA EN LA GAcEiA orlcnl DEL DlsrRlro FEDERAL EL DIA 06 DE Acosro DE

2007.

CApACIOAD ADMINISTRATIVA: EL CONTRATISTA ROHEAL' S.A..DE C.V. DEMUESTRA OUE CUENTA CON LA

cApAclDAD ADMtNtsrRATtvA REouERtDA poR LA DtRECctóu or¡lrnRL DE OBRAS Y DESARROLLO

UnAnt{O, CON BASE EÑ; l.- EL ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE CUENTA CON LA

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA NECESARIA PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON LAS OBLIGACIONES

DERIvADAS oel coruinnio DE oBRA púsrrcR; 2.- EL EScRtro BAJo PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE su
REPRESENTANTE CUENTA CoN FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA: 3.-

Ll'Éit-n-rró'óL-n-er-nruoo EL DoMtcrr-ro uslcRoo EN EL DrsrRtroleoennu Y TELEFoNo (s) P41A_ot¡-Y
RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN OE LOS ACTOS DE!
pRocEDtMtENro DE óoñinÁrÁCioñ V, eñ su cASo, DEL coNTRAro RESPEcrlvo, MlsMo QUE SERVIRA
PARA PRACTIcAR ué ÑorlrrcncIOrue§, AUÑ r-ES óÉ CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS

SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTI¡ITO; 4.- EL COMPROBANTE DE DOMICILIO A

s
o!!to^c¡ói

Arv¡ro
Oaiacóx@



ffi ro Delegación Álvaro Obregón

Dirección 6eneral de Obras y Desarrollo

Urbano
CIUDAO DE MEXICO DtucÁclor.lAl 1015. :018

SEGUNDO.. QUE EL ÓNOEruO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AIVRRO OBREGÓN, POR CONDUCTO DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, EN TERMINOS DE DISPUESTO EN EL

ARTICULO 117 FRACCIÓN III DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXI ; ARTÍCULOS 2,

En Álvano Obnegón, vecinos y delegación gobennamos iuntos'

CDMK n

DIcTAM EN DE ADJ U DlcAc I ÓN DIREcTA PoR EIcEPclÓry A 
-Ll-LLqlTAc 

lÓN PUBLIcA

pRocEDlMtENro DE CoNrRArAclÓN poáTo"¡ltñriÁtéÑ rjlñEóiÁ'pofexcePclÓN A LA LlclrAclÓN

PÚeLlc¡ NÚMERo AD'Exc-024'1 6

LEYDEOBRASPIJBLICASDELDISTRITOFEDERAL;6'-LAC4lITADECONOCIM|ENTODELMODELODE
coNTRATo y DE LoS TERM¡N9S DE REFEREÑ6rÁ or LA o-BRA-PÚafrc4;..7-^MANIFESTA6IÓN BAJo

,R.TESTA DE DEC,R ,ERDAD, euE EN cAsó Di óÉc rÁvon=croó iou u ADJUDTCACTóru oeu coNrRAro

oBJETo DE LA LrcrrAcróN, REALTZARA el rnÁürÍE oe r-n DE.LARAT.R'A DE cuMPLlMlENTo AMBIENTAL'

ANrE LA sEcRETARfA-'óit üeoró ÁrvrsiÑÉ'ót' LA ciuoao lLE MÉxtco' DEBIENDo NorlFlcARLo A lá

DrREccróN nesporusaáG- ófrÁ-eleóució-N ó-E LdiiRÁeAJos, DEpex_o_l_ery¡5 D-+ oRGANo PoL¡rlco

AD. NTsTRAT¡vo EN ALVARo oBREGoN; v-ü'--lñnÑrreéiÁóór.r eÁJo PROTESTA DE DECIR VERDAD' QUE

EN cASo DE sER FAVoREcTDo coN LA aó¡üiiicnóioN 
-DEL. 

óóñrnÁio oBJEro DE LA LrctrActóN,

REALT,ARA er_ rnArr,rÉE óer prnru or unndió"óÉ'ñ'E5ióÜb§-soiróos, ANrE LA SECRETARIA DEL MEDIo

AMBTENTE DE LA cruoió-óÉ ¡¿Ekrc-o, oeeieNóó.xóinrcanro n ü'brneccrór,¡ RESPoNSABLE DE LA

e¡ecuclÓt.lDELosÍiiÁeAJoélpep'eHoldÑiEber.oRGANoPoLlTlcoADMlNlSTRATlvoENALVARo
OBREGON.

POR LO QUE HABIENDO SATISFECHO LAS CONDICIONES REQUERIDAS Y ASEGURANDO LAS MEJORES

coNDrcroNES posrBLES EN cuANTo n páEóió,-cÁirono, txn¡lctnuleruro y oeuAs clRcuNsrANClAS

'ERTTNENTES 
y GARANTT,AR snrrsrncronrÁ¡¡eñ* rr- cú¡¡pt-rMrENT. DE 'LAs oBLtGACIoNES

RES'ECTT,AS, LA coNTRArsrA noHerr-,-b:Á. ól¿.ü. oElr,rueéinÁ coNTAR coN .APAC,DAD LEGAL'

rÉc¡ttcR, Ecoruó¡¡rcÁ Y ADMlNlsrRATlvA, nó'dl'¡Á§ DE coNTAR coN soLVENclA FINANcIERA PARA DAR

RES',ESTA TNMEDTATA AL rNrcro oe. r-oó'ñÁaÁJos oE oarÁ-puáircn guE Et óRoR¡lo pollrtco

ADMrNrsrRArvo EN ÁLrahó''ó'e:Rícóñ, pon óoñóúcro DE LA DrRECcróru orruen^L DE .BRAS Y

DESARROLLO URBANO.

oÉclrr¡o NovENO.- DE ACUERDO CON TODO LO ANTERIORMENTE sEÑRLADO' SE DETERMINÓ QUE LA

pROpOSrClóN pRESENTADA pOR eu CO¡.rrnÁil§rn noueaL,.S.A. DE c'V' DENTRO.DEL PRoCEDIMIENTO DE

coNrRArAcróN poR io¡üorcÁcloñ óinecá"ñR EXttpCr'ñ Á r-n ucrnclóN púellcn nú¡¡ERo AD'Exc'

024-16,sE AJUSTA n tóóós V cnón u¡ro oÉ'úos nEoúsrros soliCiinoos PoR LR olRecclóN GENERAL

DE .BRAS y DESARRoLLo uRBANo, peneii-n-áLiAóiéñ óe lóé inaBAJos DE oBRA puaLtcR, MlsMos

euE pERMrreN cnnniir]áC en ronrr,ra sÁrrsrÁCronrn EL. cuMPLlMlENTo DE LAS METAS EN TIEMPO Y

F.RMA. ASf coMo DAR coNTNUTDAD n l6UtÉiri¡róiód púeLrcos v FUNctoNEg ENCoMENDADAS A LA

oelroRcróu AlvRno oeneoóNr oe coNro-ÑioÁo coN uns nrñleucloNEs CONFERIDAS EN LEY, POR LO

euE DE ..NF.RMTDAD coN Lo DrspuEsío''Eí1ó§;áii¿ulós ¡i¿ óe l-Á coNsrlruclóu poufrlce oe

Los ESrADos uNloos MExrcANos; anrlculos 30 APARTAD o a,, s,is,1i otlrynqq.g), 4.1-' 41IE¡.c91-Ól¡.l

¡Ncrso A), 6r y es eniCóóñ übilr ieV óE-deÉÁd iüer-ióÁs bÉl orsrnmo reoenÁu 48 Y 7s'Br, DE su

REGLAMENTq; ARTrcuLo 32 DEL oecaero óipne§upuesro DE EGRESos DEL DlsrRlro FEDERAL PARA

EL EJERcrcro FrscAL 2016, sE EMrrE r-c oprñrér{ FAVoRABLE pnn-n n'cóñinnrnclótl PoR ADJUDlcnclóm

DIRECTA DE LOS TNNSR¡O.S DE OBRA PÚALICR OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN'

pRr MER... o u E E L 
'RES 

ENTE,,.ror r* 

t 

lJ : r'iJ:l:root o r, *o* DE MANE RA o qJEly{ §9 plE- ^q
ADJUDTcAcTó¡r orRrcrR DE Los rnasn¡os'oE óenÁ puelrcA, coNstSrENTES EN: EL oBJETo DE LA OBRA

señRmoo EN EL pRoEMto DEL pnesrNre óñinlr¡e¡r, euE stRVE coMo FUNDAMENTo PARA REALIZAR EL

coNTRATo DE oBRA pusr_rceA BASE oe-áneóro§úrurrnnros poR UNIDAD DE coNCEPTo DE TRABAJO

TERMINADo y lEMpo DETERMINAoo, cor,¡o PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE coNTRRrRctÓN poR

ADJUDrcAcrou orndcinl?u]róÁ'r'iÉñÍh¡l-oGr eñ cnrrEnros DE ecoNouln, EFlcAclA, EFlclENclA'

TM'AR.TALTDAD y H9NRADE7, DE rr¡nuenn-oúe nseounru r-ns_i¡r¡ónrs coNDtctoNES PARA el óRoR¡lo
polirrco nourursránirü-o-iñ-ÁlüÁñó dBREióN ól cóuroRMrDAD coN Los enrlcut-os 61 Y 63

rñÁCciON rv oe r-n r-ev oe oánas rúaLtcns DEL DlSrRlTo FEDERAL'

Av. Canario Esq' Calle 10, Col. Tolteca, C'P' 01150

Coneo: delegado@dao.df.gob.mx Páginaweb: www'dao'gob'mx
Tels.:5276 6701 I 52766728
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CON LA ADJUDICACIÓ N DIRECTA ACII Y OPORTUNA DE L CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS

UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERM INADO Y TIEMPO DETERMINADO, LA DIRECCIÓN

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO UR BANO, ESTARA EN CO NDICIONES DE PODER EJECUTAR A TRAVES

DE UN TERCERO LOS TRABAJOS DE LA OBRA PUBLICA CORRESPOND IENTES, DONDE EL TE RCERO SERA

Súpenvlsnoo PoR LA RESIDENCIA DE SUPE RVISIÓN A CARGO DE UNA DE LAS UNIDADES

ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS Y/O POR SUPERVISIÓu EXTCNNA, ADSCRITA A

DIRECCIÓN GENERAL OE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

En Álvano ObregÓn, vecinos y delegación gobernamos ¡untos'

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C'P' 01150

Correo:delegado@dao.df'gob.mx Páginaweb:www'dao'gob'mx- 
Tels.: 52766701 I 52766728
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DICTAMENDEADJUDICACIÓNDIRECTAPoRExcEPclÓNALALlclTAclÓNPÚBLlcA
pRocEDrMrENro DE coNrRArAcró¡¡po'ü'o".rtioiütóñ-o11eciÁ'lóieicepcróN 

A LA LtctrAcloN

PÚBLlcA HÚrueno AD'Exc-024'1 6

FRAcclÓN l, 11,37 Y 38 DE LA LEY .RGANI.A DE LA ADMINISTRA.IÓN PUBLI.A DE-L DISTRIT. FEDERAL;

ARrtculo 120, 121, ráá Éñnicrou r,, rz'tGi?ÁCóréry 9r1zá ÉñÁbclOÑv Y 126 DEL REGLAMENT.

rNrERroR DE LA AD,iíNisitqt;óii'p.ü'B¡ica"DÉi 
'üiñrró FtDE-Ril Ásr óouo Lo'ESrABLEcrDo EN EL

MANUAL DE oRcAir'iióréil'ñl óRGAr,íó-p-órróó nñrN§iiiÁirvó rñ ÁrvARo oBREGóru, rrerue

coMpErENCtA y ESiÁ LEGALMENTe rnciirÁóÁ ÉÁÁn gEF.B-ilñ'CoÑrñnros.D-E oBRAS PÚBL|CAS Y

sERvrcros RELAcToNÁoós cor.¡ LAS oBRA"fÉii-sliiÁé, cóñ LAS;;Réóñns risrcAs y M.RALES, A FIN DE

REAL|ZAR eN ronrrleá'óicuÁóÁ 5ué ruuctor.¡es ENCoMENDADAS POR LEY'

TER.ER..- Los euE EN ESTE.Acro TNTERVTENEN MANTFTESTAN ouE LA ADJUDT.ACTóN DrREcrA, sE HA.E

coN BA.E EN EL esr-ub-ró r?cñrcb-EcoNd-üió6' óüe cgy11er.róe; u ÁrvrsroN, RuAusrs DETALLADo'

evnuuRcró¡¡ .oo*riixíiüo'iÉviiuÁóór,r dúÁLirÁIva.oE_l-n-pnói,ósrcrou PRESENTADA DENTRo DEL

pRocEDrMrENro DE cournarncro* poil ñ;üói¿Áórb-', ornicil -póñ excrlctóN A LA LtclrAcloN

púeLtcR Ntl¡¡eno AD'Exc-024'1 6'

cuARTo.. r-,n DrREccróN TÉcNrcA ADSCRTTA A LA. DrREccróru c_rr.¡rRnl DE .BRAS y DESARR.LL. URBAN.

DEL óRGAN. poLrrco ADMrNrsrRAr,rvó"áN Árünno oeRrib]{,' iór'¡Áuoo-EN -cuENrR 
Et- o.cluo

NovENo nEsulrnNóó v rüNonr,re¡rrnNóoéÉ ;ñ Lós cnn-eníó§'oeErcrencrA, EFrcAcrA, EcoNoMrA,

rMpARcrALrDao y norunADEz ouE nsEcúñÉñ ü's rtre¿ó1es-.ióÑílórórlesi414.1 ónonruo poLFlco

ADM,NrsrRA,vo =N-ÁI,,Á"*üoineéó¡-«íáiñi 
eñoáÁ-eue.r,¡er.rr-eóüEü pnoposrcrón pnrseNrADA EN

EL pRocEDrMrENro'oE conrnnrAgprijiillilüóró['cir,i.foriüóiÁ 
pon eicepctóN n LA LrcrrAcróN

pt]aLrcn uúurno ro-exc-oz¿-16, poR Eiboñ-rirnirérÁ ionüri, §.4. @ 9Y: t9 SoLVENTE PARA LA

EJECU.TóN DE Los TRABAJ.' oE oane_iuáú¿Á, ióñarsre¡riÉ§'eñ"el óa¡e1q.D-E LA oanR srñRt-Roo

EN EL pRoEMro DEL 
'RESENTE 

DrcrAMEu]"iñóEé_ünn üs NiibñÉsóóñórcroNEs DE coNrRArACtoN

EN CUANTo A pRECto, cALtDAD, rii'ihÑcrÁlr,lirÑro' opoiluNrónb Y oeuAs clRcuNSrANclAs

PERTINENTES.

QUINTO: QUE LA PREFERENCIA QUE.SE EJERCE CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PON

ADJUDT.A.Tó* ornrcin pon ExcepcróN=R üiññAcó'N FÚaucA ÑuUE¡9-4?'Exc-024'16, ES FACTIBLE

DE ..NF.RMTDAD coN Los RRrfcur-os áiiiÁccroñiv or_ü LEy DE 
'BRASeúeLtcns 

DEL DtsrRtro

FEDERAL y 7s_B_r DE su REGráMENro, iÉncicEóEñr= e¡r rü*óro¡r DE Los cRrrÉRros DE EcoNoMtA'

EFICACIA, ertcteuctn, IMPARoIALIDAD Y nóÑnnoez, oe n'rÁÑenn QUE ASEG.UREN LAS MEJoRES

coNDrcroNEs pn*Á'?,- 'éRa'iñó'poltrio nóürñrsrnnrrvo_ eÑ Álvnno osnecóNl, PREVlsros EN EL

RRTICUI-O 61 DE LA lci OE OBRAS PUALiCIS óEi OISTNITO rrórNNI' MISMOS QUE SE ACREDITAN DE LA

SIGUIENTE MANERA.

A.- cRtrERlo DE EFtctENclA: EL óRGAt¡o potlrtco ADMlNlsrRATlvo EN AlvnRo ognecÓN¡ R rnRvÉs oe

m olneCCróN GENERAL DE oBRAS v orsnññoLLo URBANo, Á rtu DE DAR CUMPLIMIENTo EN EL LoGRO

DE sus oBJErvos y ACTTvTDADEs pnooÉÁüÁ-oñ, óorlmnrn oiñE-CrÁrt'reNrE A LAS PERSoNRS rlslcRs

o M.RALES ouE RET,JNEN ms couriiiróñló 
-iecÁr-es, retñaÁs, eco¡tót,ltcRs, FINANCIERAS Y

ADMTNT.TRATT,AS REeuERTDAs pnnn óÁnÁ¡¡lznn eu ron¡¡Á snrlórncroRtA EL cuMPLlMlENTo Y

coNrNUrDAo oE uos srnvrcros pueuó¿i§'i'rrJr.rCroñes 
-eÑóor,lE¡.TDADAS 

A LA DELEGnctÓu Alveno

osneeóNr DE .oNFoRMTDAD coN LAS ninreucróñes coureáióÁé erfrev, coN EL cosro tr¡luttrro v en

e[ rvrer.ron rlEMPo posteLE, oPTlMlzANDo Los REcuRSos'

:
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ro Delegación Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

]I ¡ " D|CTAMEN DE AOJUDICACIÓN qIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LlclTAclÓN PÚBLICA

pRocEDrMiENro D[,.=oftYii?^"á3¡?:{5i3dil'i§ál'S}i,:i1i1[i6ilicÉpc¡on, 
A LA LrcrrAcrÓN

AUNADO A LO ANTERIOR LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR IA EMPRESA ROHEAL' S'A' DE C'V' UNA VEZ

EVALUADA ES SOLVEN;i Ái NCÚrIIN US CCJÑbróóÑC5 LEGALES' iCCÑAÁS' ECONÓMICAS' FINANCIERAS Y

ADMtNtsrRAflvAS REQUERIDAS pon r¡ ol'áL-iáéÑ é-ql'F¡*,Pr oanÁs1 oesnnnolLo URBANo PARA

GARANT,AR E¡¡ ronplTsÁirórncionn Er'i-u-¡¡pururrÉ¡io v co¡lirñúióeb oE ios s-envrcros puBLlcos Y

FUN.T.NES EN..MENDADA. A LA p_ELE"cÁ¿roñ Árvn1o_ orinlcérf DE coryF-oRMTDAD coN LAS

ArRtBuctoNes co¡rrEáióÁé Eru lri pnnn i;A;b'íiná Ei'inrrento DE EFrcrENcrA' sE IENE:

l.DENTRoDELApRopostcIÓNPRESENTADASEcot.tstoenÓlosrÉn¡¡l¡tosDEREFERENCIAcoN
sus RESPECTüod Ár-ónNcES'

2, EL tMpoRTE pRopuESTO DE 
-g2,5-79'908.50 

(DOS M|LL-ONES QUINIENT-O-S. S-ETENTA Y NUEVE MIL

NovEclENros ocHo PEsos torrooii:üélül'Ya..§e-5¡Etir=ÑiCÁEsraucr-uRADo 
coN PREClos

uNrrARros DEL TABULAoo* cE*eüf'ór pn=cros uuiáilót,'Éltriroo PoR LA coonoltlRclÓt'¡

TECNICA OT T.E SCC_NETRNIR OE OBRAS Y SERVICIOS.

3. EL PROGRAMA DE E¡EcUCtÓ-ru-DE LOS TRABAJOS PROPUESTOS CON tqc$ DE lNlClO DE LOS

TRABAJoS el olR 14 DE JULto 9e ¡iiÑ 
'ÉÉc¡lÁ 

óe-IE1ürÑnóióÑ ál sr DE- Acosro DE 2016', coN

uru pERIOOO DE EJECUCIóN DE ¿g iilÁd ruriÚcÁr-es, es'cciÑcnurrlrE coN Lo sollclrADo PoR

ü ó r ñ ib-á é üá lN-E-nn i oL o e nn s Y D E sA R R o L Lo u R BA N o.

DE ESTA MANERA SE CUMPLE CON EL CRITERIO OE EFIC.ENC¡A PREVISTO EN LA LEY' TODA VEZ QUE: 1'-

coN EL cosro oE ró§iüBAJóé rsrnuci-unaloó-.-ol¡i:nauüóóR GENERA! qE- PREcros uNrrARros

EMrrDo poR r-A coónor¡rÁcróN (cry1gíbElÁéecnernnh ólósRÁ§ v senvrcros DE LA cruDAD DE

r¡Exrco se oprt¡¡láir-oÑ'lós neCunsoll ;': ou{ 4 loé-rECütÑos or REFERENcIA coN sus

REspEclvos nlcaÑóié se pnevÉ-miiu-ono óE uo-s- rándÁiós: á'' ouE.Ery EL PR6GRAMA DE

RrRuzRcróN DE Los rRABAJos, sr cousióEir3 Er- penrooo- fáLñiób souarinoo poR LA DrREcclóN

GENERAL DE oBRAs Y DEsARRoT-r-o un"dÁÑiillnnn-o5§5ácjr-rn{r-o§lnnen¡os QUE peR¡¡trtRAr't

LocRAR Los oBJETrvos y A.Trvronoe_s_eñb'cáhurÁons Eru * ü-e*oc rreupo postBLE' EN LAS MEJ.RES

coNDrcroNES rANro rÉc*rcRs coMo'EióñóüióÁs, euE cóirdicutñreue*rE áeruerrcrRnAu nu

éórireñr.rb óe u ctuono or rr¡Éxtco

8.. CRITERIO EFICACIA: CI ÓNCR¡IO POIITICO ADMINISTRATIVO EN AIVRRO OANEGÓI'¡ R TNRVES DE LA

DrREccróN GENERAL DE .BRAS v oesnnáb-r-ló únáÁ¡¡o a rr¡ioE onn cuMpLuulENro EN EL LocRo DE

sus oBJErtvos, coNrRArA DlREcrnr'¡eÑiÉ--n-r-nlirnsoln; FrlóÁ's-ó r/loq¡'-es oue neÚNeN LAS

coNDrcroNES LEGALES, r.c*cns, rcoLrl'éürbes, ir¡rÁrucrenné v Áóui¡llsrRArlvAs RE.UERIDAS PARA

GARANT,AR ru ronr,ra'sArsFAcroRrnel'cüüpllvrÉñio v cci"uirñÜlóÁD óE Los sEnuctos púsl-lcos v

FUNctoNES eNco¡¡iÑbnóÁs Á rn oer-EontiÓN Alvnno oaRroÓu PoR LEY

AHORA BIEN, LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR I'A CONTRATISTA ROHEAL' S'A' DE C'V' FUE EVALUADA

vERrFrcANDo: LA EXpERTENCTA; cnpncronó'rÉóNrcn; cnpncloÁo FtNANctERA coN BA.E EN EL cAPlrAL

.'NTABLE DtSpoNtBLE DE CONFoRf'4t_Dff ¿-oii. LA'SEC-ÓgN'iA oe m-§ pourlcAs ADMlNlsrRArlvAS',

BASES y LTNEAMTENTo. EN MATERTA oe oÉn-n-áoaLicA, 
-DErEnüiuÁñoóse sER SOLVENTE EN cuANTo A

REcuRSos rÉcNrcos, FrNANcrERos núilÁño5, EiclnreNcin,"'óÁpncróno 1qg¡rcn, rcouórrt'cA, Y

ADMrNrsrRArvA 
'ARA 

L.GRAR los -<iáiiirvos 
" nc,üróeóEs pnocnnunons EN EL PLAzo

ESTABLE.TD. rRADucrENDosE EN uNAcÁÉÁéiono oe neseueéiÁlñueornrA DE Los REcuRSos 
'ARA

DESARRoLLAR Los TRABAJos oe oann p-ü'áLióÁ rÑvor-ucnnN;ó óoMó cbNSEcuENclA LA DlsMlNUclÓN

DE Los rtEMPos oe'Éáóóeórn¡irÑro DE coNrRArAclÓN'

ctuDAo oE MÉxlco GO¡tERl.lO oELEGAClol^L 201i - 201¡

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO OE EFICACIA PREVISTO EN LA LEY, TODA

VEZ QU E DE I-A PROPUESTA PRESENTADA EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRArnctótt PoR ADJUDIoAc tótl

DIRECTA, DONDE CONSIDERANDO LA RES PUESTA INMEDIATA Y EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE

olst'¡tt'tuctÓN DE TIEMPOS Y CO STOS EN BENEFICIO PARA EL RNO DE LA CIUDAD

En Alvano ObnegÓn, vecinos y delegación gobernamos iuntos'

ón

Av. Canario Esq. Calle 10, Col Tolteca' C'P' 01 150

Correo:delegado@dao.df.gob'mx PtEl"^Y:9'www'dao'gob'mx- Tels,:52766701 I 52766728
Página 9 de 13

Antes de imprimir, piense en la naturaleza, hagamos cultura de usar papel reciclado'

TIENE UNA

&
ALvato
Orilcói

i

t:'i

i

:

'

:i: .

j

.;.
.:

!,i

i



ffi gón
Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
cruoao oe uÉxrco GOCTERNO 0EIIG^CTONAL 2015 - 201t

DtcTAMEN DE ADJUDtcActóN otREcrA poR ExcEpctóN A LA LlclrAclÓN PÚBLlcA
pRocEDrMrENro D;éóii;áÁ;AóiéñioCr-o¡úoicÁcróñ otnecre PoR ExcEPclóN A LA LlclrAclóN

PÚBUCA NÚMERO AD-EXC.024.16

MÉxtco, AL EVITAR TlEMpos y cosros MAyoRES euE sE GENERARTAN AL REALIZAR UNA LlclrAClÓN PoR

INVITACiÓN RESTRINGIDA A CUANTO MENOS TRES CONCURSANTES.

c.- cR¡TERto DE EcoNoMfA: EL óRGANo poltTlco ADMtNlsrRATrvo EN Auvnno OBREGóN A TRAVÉS DE

re óiñióCréñéeñennr DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, roMANDo EN cuENrA LA lMPoRrANclA'

óÁnlCieñi§iicÁG, ¡¡noutruD y coMpLEJIDAD DE Los TRABAJoS DE oBRA púBLtcA, coNrRArA EN LAS

MEJ9RES coNDtctoNES pARA EL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE MÉxtco A LA PEls_9NA FfslcA o MoRAL

üÁéIrJéÑEA, óCir¡¡á¡Ioo LoS REcURSoS EcoNÓMIcoS AUToRIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA QUE REQUIERE.

AHORA BIEN, LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA ROHEAL, S.A. DE C.V., FUE EVALUADA

VERIFICANDO: QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA POR PRECIOS UNITARIOS DEL TABULADOR GENERAL DE

pREclos uNtrARtos, EMtlDo poR LA cooRDtNActóN TEcNrcA DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y sERVlclos
DE Iá CIUDAD OE UEX|óó óNTIOO CÚTr¡PI-II'¿ICruTO A LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 75'B'I DEL

REGLAMENTo DE LA Lri oróanAS púBLtcAS DEL DtsrRtro FEDERAL, stN MENoscABo DE LA CALIDAD DE

Los TRABAJos REouEhro-oétñ róé-renurruos DE REFERENCTA y EL pLAzo DE EJECUCIó¡¡ oE Los
MISMOS.

DE ESTA MANERA AL REALIZAR LoS TRABAJOS DE OBRA PÚSL¡CN OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN,

MEDTANTE LA ADJuDrcAcroñóineóiÁ sE Curvrpr-e coN EL cRtrERro DE EcoNoMín pnevlsro PoR LA LEY,

ToDA vEz euE coN m CnopursrA EcoNóMlcA pRESENTADA PoR LA coNTRATlsrA ROHEAL, s.A. DE c.v.
EN EL pRocESo DE co¡rrnÁrncró¡l pon ÁoiúolcnCróru otRecrl, RESULTA AcEPTABLE PARA EL óncl¡lo
For_tirco ADMtNtsrRATtvo rN Alvnno ogReoóN, DoNDE sE TIENEN AHoRRos SlGNlFlcATlvos
oBTENtENDo EL MAyoR BENEFtCto pARA EL GoBtERNo DE LA cluDAD DE MÉxlco, AL .EVITAR
soBREcosros euE pórinta¡l óÁñsE e¡r r-,qs pRopuESTAs EN EL cASo DE UNA ADJUDIcACIÓN PoR

Llóñncréñ púsLrCn NActoNAL o poR LtctrActóN poR rNVtrAclóN RESTRINGIDA A cuANDo MENos rRES

CONCURSANTES.

D.- CRITERIO DE IMPARCIALIDAD: EI ÓNCRruO POLíIICO ADMINISTRATIVO EN AI.VRNO OBREGÓN R TRNVES

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA,

óÁnncÍentéilCas, vlncrulruo y coMpLEJtDAD DE Los TRABAJoS DE oBRA PUBLIcA sELEccloNA EL

PRocEDIMIENTo DE coNTRATACIÓI'I poR ADJUDICACIÓru OINECTE CON EL ÚXICO OBJETIVO DE ASEGURAR

LAS MEJoRES coNDIcIoNES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD OE IT,IÉXICO Y POR CONSIGUIENTE EL

PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN PoR ADJUDICACIÓN OINCCTR DEBE GARANTIZAR Y SATISFACER EN

FoRMA FEHACTENTE Los oBJETtvos y REeuERrMrENTos DE l¡ toóruee coNTRATACIótl ouE se
PRETENDE.

AHoRA BIEN, LA ooNTRATACIÓT.¡ oe LoS TRABAJOS DE OBRA PIJBLICA, SE REALIZA CONFORME AL

PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓ¡I poR ADJUDICACIÓru OINECTN ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS
pÚaucRs DEL DISTRITo FEDERAL, DADo QUE SE SEL.ECCIOruÓ Rt CONTRATISTA ROHEAL, S.A. DE C.V., SE

eu|rIÓ LA INvITRcIÓN A PARTICIPAR Y se EvnIuÓ SU PROPOSICIÓru VEN ICANDO LOS ELEMENTOS OUE

PENUITIRAru DETERMINAR QUE LA CONTRATISTA CUENTA CON LA ADECUADA EXPERIENCIA, RECI.}RSOS

FtNANctERos y cApActDAD DE RESpuESTA tNMEDIATA pARA EJEcuTAR Los TRABAJos DE oBRA púeLtcn

OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN Y QUE CON RESPECTO A SUS COMPROMISOS CONTRACTUALES EN

ESTA Y/U OTRAS DEPENDENCIAS, NO TIITI RRAru LA CAPACIDRO TECruICR Y FINANCIERA REQUERIDAS POR

eI ÓRcRt.Io polfrlco ADMINISTRATIVo EN AIvnRO OSNECÓN PARA LA NERUZRCIÓN DE LOS TRABAJOS DE

OBRA.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, TAMBIEN SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE IMPARCIALIDAD EN EL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PoR ADJUDICACIÓII oIRECIa, TODA VEZ QUE DE CONFORMIDAD CON
LOS CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFIcAcIA v ecoruoulA, SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN,

En Álvaro Obnegón, vecinos y delegaeión gobernamos iuntos.
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CIUDAO OE MÉXICO

Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
coErERNO Dn¡OAC0N^]. 2015 - 201t

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
pRocEDtMtENro DE¿óñiñÁrecló¡r poR ADJUDTcAcTóN DlREcrA poR ExcEPclóN A LA LlclrAClóN

PÚBLICA NÚMERO AD-EXC-024-f 6

GARANTIZA Y sE SATISFACE EN FoRMA FEHACIENTE LOS OBJETIVOS Y REQUERIMIENTO DE LA IDÓNEA

CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA.

E.. CRITERIO DE HONRADEZ: EL ÓNONHO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ALVRNO OBREGÓN A TRAVES DE

LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, ADJUDICA DIRECTAMENTE LOS TRABAJOS DE

oBRA PÚBLICA, oBJETo DEL PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS

NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, PREVALECIENDO I'NICAMENTE EL INTERÉS PÚBLICO

QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PIJBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA MISMA.

POR LO QUE EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓ¡¡ OINTCTR, SE

LLEVÓ A cABo coN HoNRADEZ DE MANERA AGII- y CoN TODA LA TRANSPARENCIA, TOMANDO EN CUENTA
QUE ES PARA BENEFICIO DE LOS HABITANTES DE LAS COLONIAS QUE CONFORMAN LA DEMARCACIÓN.

LA DECISIÓN DE ADJUDICAR DIRECTAMENTE EL CONTRATO A LA CONTRATISTA ROHEAL, S.A. DE C.V. SE

APEGÓ A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE OBRA PIJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y POR
REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS
REQUERIDAS POR EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ÁIVNRO OBREGÓN Y GARANTIZAR
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, OBTENIENDO ASI LAS
MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

EN LA PROPUESTA PRESENTADA EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, LA
CONTRATISTA ROHEAL, S.A. DE C.V. PRESENTÓ ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS QUE
ESTABLECE EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, DONDE SE
CORROBORÓ QUE NINGTJN SERVIDOR PI'BLICO QUE INTERVIENE DE CUALOUIER FORMA EN LA
ADJUDICACIÓru OEI CONTRATO TUVIERA INTERÉS PERSONAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LA
CONTRATISTA ROHEAL, S.A. DE C.V. POR I]ITIUO, SE VERIFICÓ QUE LA CONTRATISTA, NO PRESENTARA
ANTECEDENTES O ACTITUDES ADVERSAS AL INTERES DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AIVNNO
OBREGÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE HONRADEZ PREVISTO EN LA LEY, AL
CUMPLIR LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PIJBLICOS QUE INTERVINIERON EN EL PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓru OIRTCTR, CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL Y LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

SEXTO: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL, LAS RAZONES SOCIALES, TECNICAS, LEGALES, ECONÓMICAS, FINANCIERAS QUE DAN
LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN
DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PUALICR NIJMERO AD.EXC.O24.16, SE ACREDITAN DE LA
SIGUIENTE MANERA:

RAZONES SOCIALES: LA PRINCIPAL RAZÓN SOCIAL QUE DA LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE
ENCUENTRA ACREDITADA EN LOS RESULTANDOS PRIMERO Y DÉCIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES TÉCNICAS: LAS RAZONES TÉCNICRS OUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE
ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS SEGUNDO. TERCERO, DECIMO QUINTO, OEC T¿O
SEXTO, OECI¡¡O SÉPTIMO, DÉCIMO oCTAVo, Y DECIMo NoVENo DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES LEGALES: LAS RAZONES LEGALES QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE
ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS TERCERO, QUINTO, sExToi ocTAVo,

, DÉCIMO OCTAVO
NOVENO,

oÉcIn¿o, DEcIMo PRIMERo, DEcIMo cUARTo, DÉcIMo QUINTO, DÉCIMO SEXTO Y DECIMO
NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN

En Alvar"o Obregón, vecinos y detegación gobernamos ¡untos.

CDMX ón

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C,p. 011SO
Correo:delegado@dao.df.gob.mx páginaweb:www.dao.gob.mx

Tels.: 5276 6701 I 52766728
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CIUDAO OE MÉXICO

Delegación Álvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
GCITÍRNO DBiG^C|ONAL 2015 - 201¡

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA
pRocEDrMlENro DE ¿óñiñÁiróiéñ poC rb¡úorcAcróN DtREcrA poR ExcEPctóN A LA LlclrAclóN

pÚeLtce NúMERo AD-Exc-024-16

RAZoNES EcoNÓMIcAS: LAS RAZoNES EcoNÓMIcAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA,
SE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LoS RESULTANDOS CUARTO, SEPTIMO, OCTAVO, DECIMO SEXTO,
DECIMO OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES FINANCIERAS: LAS RAZONES FINANCIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA,
SE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LoS RESULTANDOS CUARTO, SEPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO
OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

ffisStl¿{* CDMX

RAZONES ADMINISTRATIVAS: l-AS RAZONES ADMINISTRATIVAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA

PREFERENCIA, SE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO,
NovENo, oÉciuro, DÉclMo pRtMERo, DEcrMo sEGUNDo, DEctMo rERcERo, DEclMo cuARTo, DEclMo
oUINTo, DEcIMo SEXTo, DÉcIMo SEPTIMo DÉCIMo ocTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

CON BASE EN LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, DADA LA NECESIDAD IMPERANTE DE

CoNTRATAR PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA LoS TRABAJoS DE OBRA PIJBLICA CONSISTENTE EN EL OBJETO
DE LA oBRA SEÑALADo EN EL PRoEMIo DEL PRESENTE DICTAMEN, Y UNA VEZ HECHAS LAS
CONSIDERACIONES ANTERIORES, Y POR CONFIGURARSE LA ADJUDICACIÓru OINECTN DEL CONTRATO DE

REFERENCIA EN LA HIPÓTESIS oUE SEÑALA EL ARTICULo 63 FRACCIÓN M DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS
DEL DISTRITo FEDERAL Y ARTICULo 32 DEL DECRETo DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO
FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016, ES PROCEDENTE RESOLVERSE Y:

RESUELVE

PRIMERO.. QUE CON BASE EN LOS RAZONAMIENTOS Y FUNDAMENTOS VERTIDOS EN LOS RESULTANDOS Y

CONSIDERANDOS DEL PRESENTE DICTAMEN, SE EMITE LA OPINIÓN FAVORABLE PARA REALIZAR LA
ADJUDICACIÓ¡¡ oE MANERA DIREoTA A LA EMPRESA RoHEAL, S.A. DE C.V. DE NACIONALIOAD MEXICANA;
DEL coNTRATo DE oBRA PÚBLICA A BASE DE PREoIoS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE
TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO AD.EXC/DGODU/031/16, PARA LA EJECUCIÓN DE
Los TRABAJos DE oBRA púBLtcA coNSrsrENTES EN 'TRABAJoS DE sumtNrsrRo y coLocActóN DE
GIMNASIOS EN LAS COLONIAS BELLAVISTA, EL POCITO, GARCIMARRERO, GENERAL CARLOS A. MADRAZO,
PONCIANO ARRIAGA, PROGRESO T]ZAPAN Y VALENTíN GÓMEZ FARIAS,; ASf GOMO, TRABAJOS DE
SUMINISTRo Y coLocAclÓN DE JUEGoS INFANTILES EN LAS coLoNlAS GARCIMARRERO REACOMODO, LA
ANGOSTURA, LOMAS AXIOMATLA, OLIVAR DE LOS PADRES; Y TRABAJOS DE BALIZAMIENTO Y
sEñALtzActó¡¡ e¡¡ u coLoNrA LAs pALMAS: ToDAS DENTRo DEL pERIMETRo DELEGAcIoNAL.", coN uN
TMPORTE DE $2,579,908.60 (DOS MTLLONES QUTNTENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHO.PESOS
60/100 M.N.) MAS LA CANTTDAD DE $412,785.38 (CUATROCTENTOS DOCE MIL SETECTENTOS OCHENTA Y
crNco PESos 38/100 M.N.) ouE CoRRESPONDE AL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTTDADES QUE
SUMADAS DAN UN TMPORTE DE $2,992,693.98 (DOS MTLLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MtL
SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 98/1OO M.N.) CON FECHA DE INICIO EL 14 DE JULIO DE 2016 Y FECHA
OE TERMINACIÓN EL 31 DE AGOSTO DE 2016, CON UÑ PENÍOOO DE EJECUCIÓ¡I OC 49 DíAS NATURALES.

SEGUNDO.. SIRVA EL PRESENTE DIcTAMEN PARA oPINAR FAVoRABLEMENTE I.A ADJUDIcACIÓN, EMISIÓN Y
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

TERCERO.- EL ESTUOTO rÉCrurCO-eCOruÓUrCO, QUE COMPRENDE; LA nEVrSrÓru, e¡¡ALrSrS DETALLADO,
TVRIUNCIÓru CUANTITATIVA Y EVALUACIÓN CUALITATIVA DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA DENTRO DEL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓru OINECTN POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN
PIJBLICA ruÚUCNO AD.EXC.o24.16, Y SUS ANExoS, PASAN A FORMAR PARTE DEL PRESENTE DICTAMEN.

SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATRCIÓI.I
POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓI{ pt-Is|-Icn NIJMERo AD.Exc.o24.16, EN
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 41 PARRAFO ÚLTIIpúaucns DEL DtsrRtro FEDERAL y sEcctóru o oE us polltrces

MO, 61 DE LA LEY DE OBRAS
INISTRATIVAS, BASES

En Alvaro Obnegón, vecinos y delegación gobernamos iuntos.

Av. Canario Esq. Calle t 0, Col. Tolteca, C.P. 01 150
Correo: delegado@dao.df.gob.mx' Pág¡na web: www.dao.gob.mx

Tels.:5276 6701 I 52766728

lA 
Página 12 de 13

\€ nnfn" O" ¡mprirnir, piense en lir naturaleza, hai]ánros cull\rríl d0 rtltar papel recicl;)do.

(r.Rloói

l:

i

I

.!l r:



#xw CDMK
Delegación Alváro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

UNTTARIOS.

DtcTAMEN DE ADJUDICIcIÓtl DIRECTA pOR eXCEpClÓN A LA LlqlTAclÓrupÚaltcl
pRocEDrMrENro oi cóñinrrrcrór.r ,oái=o"iüoic-Át-óñ órñEéiÁ'pó'n Eicepcló¡l I t-r t-lctractÓt'¡

PÚetlca HÚrurRo AD'Exc-024-1 6

LTNEAMTENT.' EN MATERTA DE .BRA púaucR, EN LA cruDAo oE rr¡Éxtco DtsrRtro FEDERAL' A LAS 16:15

HoRAS orl oln 12 DE JULIo DE 2016'

NO HABIENDO OTRo ASUNTo OUE TRATAR, SE DA PoR 9-O.tl-ClUlDO 
EL PRESENTE ACTo EL MISMO olR or

SU INICIO, FIRMANDO ór CóruróNMIDAD 

' 
óóüiJ CóNSTNNCN EÑ ióONS SUS HOJAS AL MARGEN Y AL

cALcE, LAs pERsoNnlóur et'r El lurrnvlr'l'íÉñou; Á ri¡r oe our suñrÁ los EFEcros LEGALES QUE LE

SON INHERENTES.

PoRELóncaruopouírlcoADMINISTRAT]VoENAlvaRoogneoÓt.t

ctuolo oE t'tExlco GOAIÉRI,IO DELEGACION^L ?015.2018

otclxvllNÓ

J.U.D. DE CONCURSOS CONTRATOS Y J.u.D. DE lruAuls¡s DE COSTOS

ES

LIC. ANTONIO BENIGNO rnc. Áno. EDGAR

TODO LO RE
TODO LO RE LA PARTE

ECONOMIGA
ADMINISTRATIVA

En Alvano Obnegón, vecinos y delegación gobernamos iuntos'

oEz

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN ,CORR-ESPONDEN 
AL DICTAMEN DE EO¡UOICRCIÓT.¡ DIRECTA DEL

pRocEDtMtENT6 DE co¡ñRnrncrOl-pon iñjüó-aiiréru órnecin'r'¡Úr'leno ro-exc-024-18' RELATIVA A:

TRABAJ.' DE su,rNrsrRo y coLocAcrói.i óiéirvrñnsros _eru-uÁs couor'¡lns BELLAV.STA, EL Poclro'

cARctMARReno, ce.ÑÉnÁl- cÑtos I r,ailjn12o, eciÑóitqqmiiÁc¡, pioGREso-rlzAPAN Y vALENTIN

cómez FAR|AS,; ASI coMo, TRABAJoS oe-iuüiÑriino v cor-oüó-óil'olJuEcos INFANTILES EN LAS

coLoNrAs GARGTMARRERo REAcoMoqol LÁ ñóósrunl, uor'¡ré'Áxrorvrrru, oLrvAR DE Los PADRES;

y TRABAJ.s oe eeii)-Ai4]Eñi;vtEñÁLráaib*-en-r-Á'coróñÁ-iÁs 
pru,rs, roDAs DENTR. DEL

peníuerRo DELEGAcIoNAL.

Á u plñre rEcNlcA'

Av. Canario Esq. Calle 10, Col' Tolteca' C'P' 01 150

Coneo: delegado@dao,df.gob.mx P1S11a-y9^u: www'dao'gob mx
- Jels.: 52766701 I 52766728
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